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ABV£RTE?;aA OFICIAL 

Latgo qae loa Srw. ¿JealdM 7 SMX»-
tario* neibaa lo* número* dtl BOUTÍH 
%u toi respondan al distrito, dlapondrin 

M fl)e un templar en «1 aitio d* eoa-
tenbre, donde permaneceri haata al reei-
fco del número •íyoiente. 

Loa Saeretaiiot eaidarán da conaanrar 
laa BOLKTIKBS colección adoa ordenada-
•cata, para ea enetiadernacidn, qae debe
rá TariüearBe emda afio. 

¿ £ P U S U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be atueriba aa la GontadorEa de la Diputación provincial, a cuatro pe-
aetas eincienta eéntimoa al trimeatre, oeao pwetaa al semestre y quií ce 
peaetaa al aSo, a loa partículere», pagada* al aolicitar la snacripción. Los 
paffea da laera de ^a capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose adío sellos en Jas suscripciones ae trimestree, y únicamente por la 
traccidn de peseta que resulta. Laa suseripeiones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcirtn con 
aneglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de asta BOLXTÍ» de fecha 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
• Números sueltos veinticinco oéntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* diaposiciones da las autoridades, excepte las que 
asan a instancia do parte no pobre, ae inaertarán ofl-
ci aislen «a, asimismo cualquier anuncio conceraiecte al 
•ameio naeiaaal que dimane de la» mixmas; !G de in
terés partíeular previo al pago adelantado de -rointa 
«¿ntiaoa d« peseta por cada l£aea de insareitm. 

Loa anuneios a que haca referencia la circular de la 
Oomisidn provine» al, fecha H de diciembre de 1906, ea 
anmplimitmto al aenerdo de la Diputación de 20 de no-
viaubre do dicho uno, y cuya cireui&rha eido oubli-
eada *n 1:J BourriríRS OVICÍALKS á* üf) v 4* diciem
bre fk «t̂ Ade, s» â onar̂ -n con arreglo a la tunta que ai 
tt«ncioaadoa Botirmnis HÍ» ingerta. 

P A R T E . O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL. CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfonso XIII 
(Q, D . G.), S. M . la RBUÍA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturiai e Infantes, con-

pllrá por el Estado la sagrada misión 
de justicia que représenla el reparto 
equitativo de los ttibutes necesarios 
al sostenimiento de las cargas públi
cas, y la anulación del actual siste
ma de amilUramiento y repartos ar
bitrarios, injusto en ta mayor pane 
de los casos. No es desprecieble 
tampoco el beneficio que se obten
dría en el orden jurídico, púb'lco y 
privado, el legrar un catálogo o in-

L * i „_ . . . i ventarlo completo de la propiedad UnúanslR novedad en su importante > espcj)0|ai 
aliad. } Los beneficios que en el orden 

De igual beneficio disfrutan las fiscal proporcionara la terminación 
. " , ,„ . »„,-,.»_ n». i t del Catastro parcelario de la riqueza 
temás personas de la Augusta Real en ^ aBot ü T M o r j son Pamilla. 

t0attU i»\ «1» 1» da oetatm dtlíie.) 

MINISTERIO D E HACIENDA 
REAL DECRETO 

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Vergo en autorizará) Ministro de 
Hacienda para la presentación a las 
Cortes, de un proyecto de ley reor
ganizando la ejecución de los servi
cios del Catastro. 

Dado en San Sebastián a 24 de 
septlembrede 1916—ALFONSO — 
El Ministro de Hacienda, Santiago 
Alba. 

A L A S CORTES 
Entre los servidos que Incumben 

a este Ministerio y que han sido ob-
jeto de mis cuidadoso estudio, se . bsda. . „ , . 
encuentra el relativo a la formación I Tesoro un bene ficio de 85 millones 
del Catastro parcelario de la riqueza > de pesetas anuales, y para el contri' 

inmensos, si se tiene en cuenta que, 
según los cálculos y estadísticas he
chos, la riqueza liquida del territorio 
nacional no es menor de 2.000 millo
nes de pesetas, siendo hoy dfa la 
amillarada tan sólo de 560 millones, 
aproximadamente. 

La cuota contrlbutivu que thora 
percibe el Erarlo público, es de 107 
millones de pesetas, aplicándose los 
tipos del 14 por 100 para la riqueza 
catastrada, y hasta el 20 por 100 en 
a'gunos casos para la amillarada. 
Terminado el Catastro, y aun en el 
supuesto de que la comprobación 
sólo pudiera hacerse efectiva a 1.600 
millones, de los 2.000 que representa 
la riqueza real, se legrará llegar a 
una cuota de 192 millones de pese
tas, calculando el tipo contributivo 
al 12 por 100 de la rfq teza compró

lo que representarla para el 

rústica y urbana de Ja Nación, cuyos 
beneficios son poco aprecíales ac
tualmente en su verdadero valor, a 
causa de la lentitud con que se rea
lizan los trabajos, por la escasez del 
crédito para ellos consignado en el 
presupuesto, 

buyente, una gran rebaja en las can
tidades a pagar, Influyéndose asi, 
evidentemente, en un mayor des
arrollo de la Agricultura y la produc
ción españolas. 

En cuanto a la riqueza urbana, 
\ con el plan que por virtud de este 

La intensificación v ampliación de " proyecto de ley se propone, en diez 
estos trsb?jos, al (fecto de conse
guir su terminación en un breve pla
zo, constituyen una parte Integrante 
de) programa a realizar, mediante la 
concesión de créditos especiales, 
toda vez que es imposible, por la In
dole de los mismos y por la cuantía 
de su coste, encerrarlos en el exiguo 
plazo de vigencia de una ley de Pre-
supuestos ordinarios. 

A la terminación de los trabajos 
catastrales en toda Espafta, se cum-

sflos se conseguirá I» comprobación 
de tres millones de frncas, cantidad 
que comprende lodos los núcleos 
Importantes de población. Y esto 
suponiendo que por finca no se con
siga más aumento en la cuota con
tributiva que el de cinco pesetas, 
producirá al Tesoro un aumento 
anual en la recaudación de 15 mi
llones de pesetas. 

De manera, que con la ejecución 
del presente plan, se obtendría para 

el Tesoro un beneficio neto anual, 
como mínimo, de den millones de 
pesetas, representando los gastos 
del trfcbajoa ejecutar durante los 
diez años, una cifra mucho menor, 
y costando la conservación catastral 
y, por consiguiente, el sostenimien
to de este aumento anual, solamen
te la cantidad de seis millones de 
pesetas, peco más órnenos. 

Hay que tomaren cuenta, además, 
que los aumei.tos de recaudación 
no brotarán solamente a la termina
ción del trsb; jo, sino que serán pro
gresivos y empezarán a tener reali
dad conforme vayan ultimándose los 
trabajos, por partidos judiciales en 
la parte de rústica, y por núcleos de 
población, en la sección de urbana. 

Dependiendo este servicio en la 
actualidad de la Subsecretaría de 
Hacienda, se halla sujeto a las Varia
ciones de orientación que han de 
Imprimirle forzosamente ios cambies 
políticos; y debiendo ser un servicio 
eminentemente nacional y separado 
de la política, que funcione durante 
la ejecución de los trtbajos de avan
ce, y más tarde en la conservación, 
con completa independencia y con 
criterio fijo y constante, se precisa 
la creación, en el Ministerio de Ha
cienda, de unas Inspecciones gene
rales de Catastro, con carácter téc
nico y permanente, desempeñadas 
por personas Idóneas que, al mismo 
tiempo que la responsabilidad, lle
ven 'os entusiasmos y las Iniciativas 
de quien ha de recoger el fruto de 
sus ef<ines. 

Las bases sebre que descansa el 
proyecto, se refieren ai aumento del 
personal técnico necesario para la 
ampliación de los trabajos, con la 
organización del mismo y también 
del personal auxiliar consiguiente, 
haciéndole depender en su totalidad 
del Ministerio de Hacienda; al estu
dio de los procedimientos y marcha 
a emplear para la más rápida ejecu
ción de dichos trabajos; al cálculo de 
coste y división de los gastos, srgún 
sean de carácter crdlnaiio o dreuns-
tanclal, y ala forma de un plán ex-
trnordlnarlo de recursos, a fin. de 
disponer de los fondos necesarios en 
el plazo de ejecución. 

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo y previa la autorización de 

S. M , tiene el honor de proponer a 
las Cortes, el adjunto 

PROYECTO DE L E Y 
Arlícuto 1 ° Las operaciones de 

avance catastral de la riqueza rús
tica, se organizarán y activarán de 
manera que sean terminadas en un 
plszo que no deberá exceder de 
diez años. 

Lo mismo se realizará en rela
ción con el avance catastral de la 
riqueza urbana, de tal modo que en 
el plazo de diez años se haya ultima
do la tasación técnica de la propie
dad urbana de los más importantes 
núcleos de población. La comproba
ción de los restantes, hasta comple
tar el número total de edificios y al
bergues de la Nación, se practicará, 
transcurridos los diez años, por las 
oficinas de conservación catastral 
de la riqueza urbana, dictándose re
glas especiales que permitan la ter-

' minadón de tales trabajos en el más 
breve plazo. 

Art. 2.° Seguirán en Vigor las 
disposiciones que rt guian la ejecu
ción por el Instituto Gccg-áfico y 
Estadístico, de los tr-baps geodési
cos y topográficos del Catastro. 

Art. 5 • La ejecución de ¡os tra
bajos agronómicos, la conservación 
del Catastro de la riqueza rústica, 
la transformación progresiva del 
avance del Catastro parce'ario.y las 
aplicaciones fiscales, en los drs pe
riodos determinados en el articulo 
4 ° de la ley de 23 de marzo de 1906, 
continuarán siendo de la competen
cia del Ministerio de Hacienda, y 
serán encomendados a la Inspección 
general de la riqueza rústica que se 
crea en virtud de esta ley. 

Art 4." Los trabajos catastrales 
referentes a montes públicos y par-
ticuares, se realizarán por los Inge
nieros de mentes de la Sección fa-

' cuitativa del Ministerio de Hacienda, 
b>jola dependencia, en cuanto a ta
les trabajos, de la Inspección gene
ral de la rlqu'zn rústici 

Art. 5.° El Ministro de Hacienda 
dictará las dlsposiclcnes necesarias 
para siirpliflcnr los procedimientos 
que hoy se siguen en la veriflc-ción 
del Catastro de la riqueza urbana, al 
objeto de conse guir la comprobación 
de 5C0.CCO fincas anuales. Para ello 
se aumentará la plantilla del Cuerpo 
de Arquitectos en la ptepordón pre-
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cisa, y se dispondrá también una co
laboración más Intensa del personal 
administrativo, afín de reservar, al 
personal técnico, en cuanto sea po 
tibie, sólo el acto de la comproba
ción. 

Art. 6 ° Los Ayuntamientos que 
aun no hayan formado su Registro 
fiscal de edificios y solares, lo for
marán en el Improrrogable plazo de 
cuatro años, a contar dvsde l . " de 
enero de 1917. El impoite.de las 
cuotas para el Tesoro, calculadas al 
18 por 100, que sume « d a Registro 
fiscal, no podrá ser inferior al cupo 
que por el concepto de contribución 
territorial u bina, haya correspondi
do al respectivo pueblo en el repar
timiento inmediatamente anterior a 
la fecha de presentación de dicho 
Registro a la Hacienda. 

Los Registros fiscales, cuya for
mación haya sido dispuesta por la 
Hacienda hasta la promulgación de 
la presente ley, continuarán formán
dose por aquélla con sujeción a las 
prescripciones hoy vigentes. 

La propuesta de aprobación de los 
Registres fiscales será elevada en lo 
sucesivo a la Inspección general de 
la riqueza urbana, que también se 
crea en esta ley, por los Delegidos 
de H.icienda, cuando del previo exi
men de aquellos documentos, resul
ten est.ir formados con sujeción a 
las r g'as que ss determinarán en la 
Instrucción correspondiente, y se 
hallen además conformes con lo pre
venido en el párrafo primero de este 
articulo, 

Art 7.* Adscritas a la S ib ie-
cretarfa de Ministerio de Hacienda, 
se crean dos Inspecciones generales 
de Catastro, una de riqueza rústica 
y otra de riqueza urbana, que se
rán desempeñada* por un Ingeniero 
agrónomo y un Arquitecto de reco
nocida competencia en asuntos ca
tastrales. Aubos serán nombrados 
libremente por el Ministro de Ha
cienda, y disfrutarán del sueldo co j 
rrespondlente a los Jefes de Admi
nistración de primera clase, aunque 
los designados no tuvieren esta ca
tegoría admlnlstratlVii. 

Art. 8.° Los Inspectores generales 
a que se refiere el articulo anterior, 
acordarán y dirigirán la tramitación jj 
de los asuntos a cargo de las Ins- i 
pecclones, y despacharán con el ; 
Ministro de H iclendn cuantas reso- ' 
luciones requieran Reales órdenes, ) 
teniendo los mismos deberes, facul- \ 
taia y atribuciones hoy conferidas ' 
al Subsecretario de Hacienda en el 
Servicio de Catastro. 

Art 9." El personal técnico, tan- , 
to tle Ingenieros agrónomos como de j 
Peritos ag lcolas,' que actualmente 
depende del Ministro de Fomento y J 
presta sus servicies en el de H cien- .< 
da, pasará a depender exclusiVam >n- ! 
te de este Ministerio. Ss organiza- ' 
rán los Cuerpos de Ingenieros agró- ( 
nomos de Catastro y Peritos agrfeo- i 
las, Ayudantes de Catastro, con j 
aquel personal y el técnico, que hoy ; 
depande del Ministerio de Hacien
da, ampüándoto en cantidad sufi
ciente para realizar los trabajos de 
avance en el plazo de diez años. 

Las categorías y los sueldos del 
personal técnico dependiente del 
Ministerio de Hacienda, se acomoda- ; 
rán en lo posible a los que figuran ' 
en el Escalafón general del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros agrónomo* 
y de Peritos agrícolas. Ayudantes 
del Servicio Agronómico. i 

Art. 10. El personal agronómico 
del Servido Catastral, devengará las 
mismas dietas, Indemnizaciones y 
gratificaciones y los gastos de loco
moción que tienen asignados sus si
milares, afectes a los servicios que 
dependen del Ministerio de Fo
mento. 

Corresponderán asimismo a este 
personal los derechos pasivos y de 
jubilación que actualmente tienen en 
el Ministerio de Fomento. 

Art. II. El ascenso, las correc
ciones disciplinarlas y la separación 
del personal técnico de Catastro, se 
regulará por las disposiciones regla
mentarias que rigen nara los respec
tivos Cuerpos de Fomento, confi
riéndose, aceren de este punto al 
Ministro de Hacienda y al Inspector 
generadlas mlsmssatribuciones hoy 
asignadas al Ministro de Fomento y 
al Director general de Agricultura. 

Art. 12. El ingreso, el asennso 
y la separación del personal admi
nistrativo del Servicio Catastral, se 
regularán por las disposiciones ge
nerales que rijan para los funciona
rlos dependientes del Minlst-irlo de 
Hacienda. 

Art. 13 Los gastos que con ca
rácter de permanencia correspondan 
a la Conservación d i los Registros 
Fiscales de edificios y solares y 
avances catastrales de la riqueza 
rúitlca, se consignarán en los Presu
puestos ordinárloe para cada ejerci
cio económico, a medida que se va
yan terminando los trabajos. 

Art. 14. Quedan subsistentes las 
leyes de 25 de marzo de 1908, de 29 
de diciembre de 1910 y 12 de junio 
de 1911, en cuanto no se opongan a 
los preceptos contenidos en la pre
sente. 

Ss declara derogido el art. 7.° de 
la ley de 29 de diciembre de 1910. 

Art. 15. El Ministro de Hacien
da, dsniro delasconslgiaclsnesdel 
presupuesto, por R ¡ai decreto acor
dado en Consejo de Ministros, po
drá establecer, dentro de los treinta 
días siguientes al en que empiece a 
regir esta Ley, la plantilla general 
dei personal técnico de Ingenieros, 
Arquitectos y Ayudantes, y del per-
son»! administrativo auxiliar, deter
minando las reglas para su ingreso. 

En el mismo Real decreto se con -
signará, sin perjuicio de la mnldad 
de los escalafones, la distinción en
tre el personal técnico q je se ads
criba a los trabajas de avance y 
comprobación en lai secciones de 
rústica y urbana, y el de conserva
ción por ambos conceptos. 

Art. 16. El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Ley, y 
modificará, en cuanto sea preciso, 
para conseguir sus fines, las Instruc
ciones y reglas vigentes en orden al 
régimen interno de ios trab jj JS ca
tastrales y forma de proceder en los 
mismos. 

Dentro de los diez dias siguientes 
ni de la primera reunión de las Cor
tes, en cada sfio, el Ministro de 
Hacienda presentará a éstas una Me
moria en que se consignen los tra
bajos catastrales realizados, sus re
sultados y tos gastos ocasionados 
por el servicio durante el año an
terior. 

Madrid. 24 da septiembre de 
1916 =El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba. 

í HstU <M .lia 3 Je octubre ¡U MIS) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Habiéndose interesado por el Con

sejo provincial de Fomento de Ma
drid y otros, se manifieste las atribu
ciones y servicios que a los Secre
tarlos de los mismos competen en el 
despacho con los Gobernadores ci
viles de los asuntos dependientes de 
este Ministerio, 

S. M . el Rey (Q. D G ), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2 0 del Real decreto de 14 de 
agosto de 1893, Real orden de 17 de 
enero de 1908 y circular de la DI 
rección General de Agricultura, In
dustria y Comercio, de 15 de abril 
del mismo año, v con lo propuesto 
por el Consejo Superior de Fomen
to, ha tenido a bien disponer que a 
los Ingenieros del Servicio Agronó
mico provincial, corresponde la tra
mitación y despacho con los Gober
nadores civiles de los asuntos rela
tivos a la Agricultura y Ganadería, 
dependientes de la Dirección de 
Agricultura, Minas y Montes, que se 
tramiten y resuelvan por aquellas 
Autoridades, y a los Ingeniero Indus
triales, Secretarios de los Consejos 
provinciales de Fomento, corres
ponde el despacho con los citados 
Gobernadores de los asuntos relati
vos a Industria y Comercio, depen
dientes de la Dirección General de 
Comercio, Industria y Trabajo, y 
expedir las certificaciones que con 
dichos asuntos se relacionen 

Dios guarde a V. S. mucho* años. 
Madrid, 16 de octubre de 1916 — 
Gasset. 
Señores G ibernadores civiles. : 

(Cacet» del día 19 de octubre de IDIfl.) ' 

vlnda el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mn-

' nlclpal de San Andrés del Rabanedo, 
con motivo déla construclón da tro
zo 2 * de la carretera de tercer or
den de León a Viltanueva de Carri
zo, he acordado señalar el dfa 29 del 
actual, y hora de las diez de la ma
ñana, en la Casa Consistorial de di
cha población, para verificar el pago 
del mismo, que reaüzirá el Pígidor 
de Obras Públicas, D. Polonlo Mar
tín, acompañado del Ayudante don 
Antonio Dfaz, en representación de 
la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados 

León 17 de octubre de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

Gobierno M de la prwMi 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 4.• 
H < acudido a este G jbferno civil 

D. Ramón Crespo, manifestando 
que en los puertos de Ponga (Ovie
do), fueron robadas dos yeguas con 
sus crias, pertenecientes: una, a jo-
sé S tárez Blanco, vecino de Clrla-
ño. del Ayuntamiento da Amleva 
(Oviedo), y la otra, a Joaquín Suá-
rez A onso, Vecino de Vlego (Ponga). 

La primera es roja, de 1,450 me
tros, próximamente, o sea cerca de 
siete cuartas de a'zada; tiene la cola 
y crin negras; carece de señas par
ticular."!, y está m ireoda con e! mar-
C" del Estado; es de cruce con per-
chírón y de unos siete años de 
edad. Sii potro es aneg-ado, con 
una estrella en la frente, y se van 
mostrando pelos blancos en las ex
tremidades, con tendencia, al pare
cer, a pelicano 

La otra yegua es también roja, 
sin señas particul»res, de m á s de sie
te años, de 1,280 metros, próxima
mente, o sea algo más de seis cuar
tas, y con su potro aiezán. 

Encarezco a todas las autoridades 
dependientes de la mía, procedan a 
la busca y detención de las referidas 
caballerías, y caso de ser habidas, 
se dé cuenta a este G abierno. 

León 19 de octubre de 1916. 
E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

DON VICTORIANO BALLBSTÍROS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta pro-

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Terminadas las escuel»; prácticas 
que ha ilev&do a cabo el R -gimlento 
Infantería de Burgos, e incorporadas 
a su Plana Mayor las fuerzas que lo 
ejecutaron, cúmpleme hacer presea-
te, por lo que resoecta al periodo de 
marchas, la satisfaedón y grato re
cuerdo que ha dejado en el ánimo 
de todos, el patriótico proceder y 
espíritu levantado de los Ayunta
mientos y vecindarios de los pueblos 
de la Ribíra deOrblgo, desde Carri
zo a La Bañezi, por las atencio
nes y entusiasmos con que recibie
ron a las tropas y las alojaron en 
sus casas 

Es deuda de gratitud la que he
mos contraído con todos por su no
ble proceder, y me complazco en 
hacerlo presente para q :e sirva de 
estimulo y estreche cada vez más 
los lazos de unión que deben existir 
entre el pueblo y los defensores de 
ia Patria. 

León 17 de octubre de 1916.= 
E General Gobernador, Francisco 
Clrujeda. 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A . 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo sido nombrado por orden 
de lalnsp-rcclón genera: de H telen
da, fecha 1 del corriente, el Perito 
Electricista, Oficial de 5 * clase, don 
Roberto Picardo y Walk-nsfiav*. pa
ra girar visita de inspección a las fá
bricas de gas, electricldid y carbu
ro de calcio, de esta provincia, y ha
biéndose presentado en esta Delega • 
ción con el citado objeto, se hace 
público por medio de este periódico 
oficial, en cumplimiento del art. 24 
del Reglamento de 13 de octubre de 
1903, a fin de que por todas las auto
ridades de esta provincia, se facili
te y preste el aux llo necesario a la 
fiinclón investigadora que le está 
encomendada, así como para cono
cimiento de los contribuyentes a 
quienes pueda ef :ctar el servicio de 
investigación de los tributos que por 
el expresado funcionario haya de 
llevarse a cabo. 

León 16 de octubre de 1916 — E l 
Delegado de Hidenda, P. S., Este
ban Zuloaga. 

http://impoite.de


C Ü E R P O N A C I O N A L D E INGENIEROS JDE M I N A g _ jÜtÜHtMt UMÉ .{ 
Anuncio deTas operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demafcacióri, qué empezará a practicar el personal facultativo de este Úi'stríto. en los á'as y minas que a coitlnu c 6n ¡e exjresan: j 

Diu 

27 octubre 1916 Marta. 
28 — — Ester. 
28 — — 
28 - — 

30 - -
51 — -
31 - -
2 noviembre-
5 — -
4 — -
5 — -

. 5 - • 
6 — -
9 — -

12 - • 
13 — -
K — -
M - -
15 - -
16 - -
17 — -
20 - -

20 — -

21 — -
21 — -
23 — -
24 — -
25 - -
26 — -
27 — -
29 — 
2 diciembre -
4 — -
5 — -
7 — -
ü — -

10 — -

María Segunda. 
Isidro 7.°. 

Mineral 

Hulia . . 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 

Número 
del 

expedienta 

5.a demasía a Carmen Idem. 

Ampliación a Luisa ¡Idem.-
L* Rosa Idem.. 
Florlnda = ¡Idem.. 
Vicenta..-. Mem-. 

Idem.-
Idem . 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem-. 
Idem . 

Modeítlna Feliz 
Ampl.*1 a Modestina Feliz 
Primera Perla 
Hombría del Puerlo 
Catalina 
Site 
Ampliación a Esperanza •. 
Ampliación 2.a a Esperanza 
Julia 
Petra 
La Morena 
Jullta 
AVslina 2.a • 
Antracitas de Castropo-

dame 
Antracitas de Castropo 

dame 
Jesusa 
Balbina 
La Herrera 
Ampliación a Tres Amigos. 
Balbuena 
Aceituna 
La Esmeralda 
Marcelinos.0 
La Perla 
Los Cinco Amigos 
Avelina 5.a 
Marcelino 4.° 
Marcelino 5.° 
Murcellno 6." • 

Idem. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

4 864 
4.971 
4 998 
4.676 
4.857 

4886 
4.895 
4999 
4 902 
4.911 
4967 
4.455 
4.798 
4877 
4.966 
4960 
4.961 
4.942 
4.991 
4.9t*l 
4 997 
4.962 

4.993 
4.994 
4 995 
4936 
4.965 
4.969 
4 921 
4946 
4.947 
4.949 
4.950 
4.963 
5.029 
5035 
5.U55 

Callejo Sta. María Ordís. 
Santa María de Ordás Idem 
Idem 
Vifl»yo 
Otero de las Dueñas 

Apuntamientos 

Idem 
Carrocera. 
Ilem 

Vtftayo 
Otero de las Dueñas 
Garafto 
Pmos 
Cándenmela. 
Idem. 
Villargusín 
Tcrrebdrrio... 
Idem 
Smta Cruz 
Toreno 
Idem 
Idem 
Librdn y Toreno.... 
Losada 
Idem , 
Labanlego , 

Alteres. 

San Pedro 
Albares 
Idem 
MontealegreyLaSilVa 
La Granjd 
Idem 
Almagarlnos 
Idem 
ídem 
Idem 
Tremor de Arriba... 
Igüzña 
liemorde Abajo... 
ídem 
A magarlnos 

Idem 
Idem 
Soto y Aralo. . . . 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Ide.ti 
Idem 
Idem 
Páramo del S i l . . . 
Toreno 
Idem 
Idem 
Idem 
Bemblbre 
Idem 
Idem 

Abares 

Cattropodame... 
Albares 
Idem 
Vlllagatón 
Abares . . . . 
Idem 
IgtUña 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
FolgMola Ribera 
Idem 
IgtUfll 

KegiBtradorei 

D. Miguel D. Q. Canuco 
» Recwedo M AlVirez i 
» Miguel D. G . Canseco 
> IsidroCoslHa. . . . 

Comp* Csiboníf:ra de 
La Magdalena 

D. BernardoZaplco... 
> Ag jslln Diez 
> Jeiús Suárez 
» Manuel Alonso.. . . 
> G.imersliid-.- Fel^z.. 

Idem . , 
D. Gerardo A'varez.., 

> Minuei Vázquez.. 
> Manuel Alonso.. . . 
> Pedro Pardo 
> Manuel G í r e l a . . . 

Idem 
D. Venancio Garda . 

> Francisco Aionso.. 
> Antonio A'vartz... 
> AvelinoMéndez... 

Idem 

Vecindad Kepresentante en la ca* 
pital Uinas colindactos 

Líón No tiene Se ignora 
Canales jldem María, r.úm. 4.861 
León Hem Marta, rúm 4.864 
Pola de Gordón • • . D. Ang:l Alvarez.. • Se Ignora 

Bilbao.. 

D. José Castro. 

Idem 
D. Baibino Prieto 
Idem. 
D. Celestino Herrero.. 

Vicente González.. 
Apolinar Bjlbuena.. 
Manuel Peña 

D.a Encarnación Piorno.. 
O. Marcelino Suárez. 

JoséMariño. 
Domingo Alvarez. 
Avelino Méndez.. 
Marcelino Saárez. 

Idem 
Idem 

Santa Lucia 
Otero de las Dueñas 
Giraflo 
Torrebarrio 
Lineara 
Valle de las Casas 
Torrebarrlo 
Pledrtílta 
Torrebarrlo 
Líón 
Toreno 
Idem 
Poní errada 
Bemblbre 
Losada 
Sobrádelo 
Idem , 

Pedro Gómez..- Merleta, rúm. 760, y Car 
| men, mírn. 2 821 

No tiene Luisa, núm. 4.632 
Idem jSe Ignora 
Idem íldem 
Idem .¡Idem 
Idem [Idem 
Idem Modestlna Feliz, núm. 4 941 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

La Coruña.. 

Idem 
Bemblbre 
Idem , 
BenaVente 
La Bañeza 
Noreña 
León 
Idem 
Barco de Valdeorras 
Madrid 
Briñuelas 
Sobrádelo 
Barco de Valdeorras 
Idem 
Ur m 

Se Ignora 
Idem | 
Idem 
Idem 
Esperanza, núm. 4.944 
Esperanza, núm. 4 914 
Se Ignora 
Idem 
Idem 1 

Idem ! Amp." a Próspera n." 4.914 
Idem Se ignora 

ir 

Idem.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Argel Alvarez... 
No tiene 
Idem... 
Idem 
D. Angel Alvarez 

Idem 

Idem 
E oy, núm. 4.018 
Se Ignora 
Tres Amigos, núm. 4 565 
Tres Amigos, rúm. 4 883 
Se ignora 
Idem 
Idem 
San Antonio, núm. 3.954 
La Esmeralda, r.úm. 4 940 
Se Ignora 
Idem 
IM;rcelino3.0, núm. 4.947 

Idem Marcelino 4 °, núm. 5 029 
Idem 'Marcelino, núm. 4 838 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtlendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los días 
señalados o en los siete siguientes.=«León 16 de octubre de 1916.—El Ingeniero Jete, J . Revilla. r , 
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rlz «gulíe/la; vitte tnjt de percal 
oscuro y te tapa con una baiqulfia 
de eitamefla, negra; habiendo mar 
chado en dirección a « a capital. Y 
como hasta la feihi no se sepa su 
paradero, se ruega a todas las auto
ridades procedan a la busca y cap

tura de la tnltma, y de ser habida, 
sea conducida'a esta «Illa, a fin de 
evitar ocurra cualquier desgracia. 

Vlllademor de la Vega 8 de octu
bre de 1916 — El Alcalde, Euseblo 
del Castillo. 

TnSTIVJgRSIPAD P E O V I E D O 
P R I M E R 1 B N S E A l A f t Z A 

De conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes, se 
anuncian para su provisión en propiedad por concurso rápido de traslado, 
correspondiente al presente mes, la* siguientes Escuelas nacionales vacan
tes en este Distrito unlversltarito, con el sueldo anual de 625 pesetas, se
gún relaciones remitidas por las Secciones Administrativas de Primera En-
sfftanz»: 

A Y B K T A M I E V T O 

liiM-iieliMi p a r» Maestra 

San Antolln. 
Cabañas-Raras 
Poblad.* de Pelayo Garda 
Silvén '. 
Veguellina de Orblgo. . . 
Miembro 
Pereda 
San Cosme de Llerandi. 
Bulza 
Huerga de Frailes 
Matallana de Valmadrfgal 
Paradilla de la Sobarrlba. 
Valsémana 

Eacaalan para M a n i r á 

Busmer.te 
Nieves 
Vios (Los) 
Armada 
Barosa (La) 
Carlseda 
Finolledo 
Llamas de Rueda.. 
Mataluerga 
Méizara 
Mo Inaferrera 
Mudecas (Las) 
Sahelices de Sabero ¡Cistierna... 
Sota (La) iValderrueda, 
Tejelra y Porcailzas... • Paradaseca. 
Vlllanblspo de Otero IVIllaoblspo., 

Ibta 
Cabañas-Raras 
Pobladura de Pelayo Garda 
Benuza 
VMIarejo 
Llanes 
Tineo 
Parres 
Pola de Gorddn , 
Villazala 
Santa Cristina 
Valdefresno 
Cuadros 

Prmilicia Clase 

Vlllayán 
Caso 
Grado 
Vegamián 
Carucedp 
Peranzanes 
Fresnedo 
Cubillas. , 
Las Omaflas 
Chozas de Abajo 
Lucillo 
Renedo de Valdetuejar. 

Oviedo. 
León . . 
Idem.. 
Idem... 
Idem. • • 
Oviedo. 
Idem. • • 
Idem . . 
León • • 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Oviedo. 
Idem... 
Idem... 
León. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. • • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem. 

Ninas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Mixta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Mixta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Adver lene iaa 
Los Maestres y Maestras aspi

rantes a las antedichas Escuelas, re
mitirán sus expedientes directamen
te a este Rectorado, dentro del plaza 
de diez días, contados desde el ti-
guíenle, Inclusive, al de la publica
ción 6e este enurclo en la Gaceta 
de Madrid. 

Dichos expedientes se compon-
drár: de Instancia en papel de undé
cima clbse, hoja de servicios y cu
bierta según el medelo oficial, En 
la cubierta se harán constar el nom
bre del espirante y relación dé las 
vacantes, por el orden de preferen
cia que te deseen. 

En la instancia se consignará asi

mismo el orden con que se prefiera 
las Vacantes solicitadas, expresando 
además los Rectorados en cuyos 
concursos tome parte el Interesado, 
o la advertencia de que solicita sólo 
en éste. Del mismo modo que, res
pecto de las Escuelas, debe hacerse 
constar el orden de preferencia en
tre los distintos Rectorados. 

Las hijas de servidos se cerra
rán con fecha 1.° de octubre actual, 
y deberán estar certificadas dentro 
del plazo comprendido entre dicho 
día y el último de la convocatoria. 

Podrán tomar parte en este con
curso, los Maestros, Maestras y Au
xiliares que desempeñen Escuelas o 
Auxiliarlas de sueldo igual al de las 
vacantes anunciadas. 

De conformidad con lo prevenido, 
la prelación en este concurso será 
la antigüedad absoluta en el Magis
terio, contada desde la posesión de 
la primera Escuela servida en pro
piedad, si a la fecha de «quilla se 
hallaban los interesados en posesión 
de titulo profesional o hablan con
signado los derechos para su expe
dición. En caso de igualdad de ser
vicios, se tendrá en cuenta la supe
rioridad del titulo. 

L o s limos. Sres. Gobernado
res Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Primera Enseñanza de 
este Distrito, se servirán ordenar con 
toda urgencia la reproducción de 
este anundo en los Boletines Ofi
ciales correspondientes. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento; advlrtlendo, fi
nalmente, que la falta de cumpli
miento por ios aspirantes de las con
diciones y requisitos expresados y 
demás consignados en las disposl 
dones vigentes, será motivo de ex
clusión. 

Oviedo. 9 de octubre de 1916.» 
El Rector, A . Sela. 

(UtaiU'M di» 13 am octubre de 1816.) 
Don Abraham Cañón Presa, Juez 

municipal de Vlllasabarlego. 
Hago sabei: Que para pago de 

cuatrocientas cuarenta y cuatro pe
setas, gastos y costas, a D. Eulogio 
Yugueros, vecino de León, a que ha 
sido cendenado Honorio Miguélez, 
vecino de Vlllasabarlego, se sacan 
a pública subasta, las fincas slguien 
tes: 

1.a Una tierra trigal, en 
término de Villasabanego, a! 
costillar del Valle, hace do
ce áreas y «dienta centi-
áreas: (Inda Oriente, olra de 

Ptas. ci». 

Mariano Rodríguez, y Me
diodía, cuesta; tasada en . . . 75 > 

2.a Otra Ídem, en Idem, 
a la peña, hace seis áreas y 
cuarenta y dos ce ntiáreas: 
linda Oriente, de Joaquín 
González, y Mediodía, lin
dero; en 37 50 

3 " Otra tierra, en ídem, 
a Cantarranas, hace doce 
áreas y ochenta y cuatra 
centiáreas: linda Orlente, 
otra de Alejandro de La-
madrld, y Mediodía, mojo
neras; en ico »-

4. a Otra ídem, en ídem, 
a Santa C n z, hace doce 
áreasy ochenta y cuatro cen
tiáreas: linda Oriente, de 
Zacarías Rodríguez, y Po
niente, de Nicolás Cañón; en 150 > 

5. * Una viña, en ídem, a 
las Ceretas , hace diecisie
te áreas y doce centiáreas: 
linda Poniente, otra de Clau
dio González, y Mediodía, 
arroyo; en 50 > 

6. a Otra tierra, en Idem, 
a lapontona, hace echo áreas 
y cincuenta y seis centiáreas: 
linda Orlente, otra de here
deros de Válgoma, y Medio
día, de Claudio González; en 75 >-

7. a Dos partes de casa, 
donde vive el Honorio M i -
guéltz; tasadas eMas dos 
partes, en 600 > 

Hib'er.io dictado la siguiente 
«Providencia —Hecha la tasación 

de las fincas, hágase saber a los In
teresados, y remitan un edicto al se
ñor Gobernador para anunciar la su
basta en el BOLETÍN OFICIAL, seña
lando para la misma el día Veintitrés 
del actual, a las doce de la mañana, 
en la Casa Consistorial. 

Lo proveo y firmo, etc.—Villa-
sabsriego a tres de octubre de mil 
novecientos dieciséis. > 

Es de advertir que pa'a tomar par
te en !a subasta, los licití dores han 
de consignar el diez por ciento de la 
tasación, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Los compradores habrán de con
formarse con la certificación del 
acta de remate, por no haber títulos. 

Vlllasabarlego tres de octubre de 
mil novecientos dieciséis.—El Juez, 
Abríham Cañón .^P . S. M . , Ma
nuel Fados. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha resuelto admitir las renuncias de los registros mineros que ss citan a continuación, prese nitdas por sus re-. 
gistradores; declarando sin curso y fenecidos los expedientes correspondientes, con arreg'o al art. 64. párrafo 5.° de la ley de Minas: 

Número 
del 

espediente 

4 587 
4.970 
5.000 
5.010 
5.030 
5.046 
5.051 
5056 
5.062 
5.064 
5 068 

5098 
5.110 

Nombre de las minas 

Tres Hermanos.... 
Pilar 
Justa 2.a 
El Desengaño 
Aurora 1." 
Salustiana 
Los Ocho Amigos. 
Laura 
Ricardo 
Delia 
Petra 

La Galaica 
1.a ampliación a Pre-

sentarlón Feliz . . 

Mineral 

H u l l a . . 
Idem..., 
Idem.... 
Idem— 
Idem..., 
Idem — 
Idem 
Ccbre . . 
Hulla. . . . 
Idem.... 
H ie r ro 

otros.. 
Hulla. . . . 

Idem 

Superficie 

Hectáreas 

6 
20 
20 
52 
20 
18 
20 
20 
40 
50 

21 
307 

Ayuntsmiento 

Matallana 
Carrocera 
Cistierna 
Folgosodela Ribera... 
Ftbero 
Alvcres 
Renedo de Valdetuejar. 
Salamón 
Folgoso de la R bera... 
Boca de Huérgano 

Idem.... 
Alvares., 

70 !Cfbr!llanes 

. Nicolás Murga . 
• Estiban Diez 

Alejandro Pisón 
• Pdscual Suárez 
1 Leonerdo Martínez.. 

Marcellano González. 
Amando Alvarez • • • 
Antonio Igesias 
Pascual Suárez 
Florencio Beimejo. • -

Vecindad 

Zumaya 
Canales . . 
Valmaseda 
Astorga 
Otero 
Bemblbre 
Otero de Valdetuejar 
León 
Astorga 
León 

Representante en León 

D. Pedro Gómez. 
No tiene. 
D. Arturo Fraile. 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Zacarías A-.tón Portilla dem. 
Celestino Herrero... Binaver.te i'dem. 

v i i ' 
Pascual deJiiaiiFlórtz León •• •• i'dem. 

León 13 de octubre de 1916.=El Ingeniero Jefe, J . Revilla. Imprenta de la Dlputadón provincial 


